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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de marzo de tres mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00405/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por persona registrada como xxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso de Información Mexiquense, en lo sucesivo SAIMEX, ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00245/TEPOTZOT/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

“de ANA LAURA GONZALEZ , SINDICO MUNICIPAL, ME PROPORCIONE EL NUMERO DE EXPEDIENTE QUE SE INTEGRE POR LA INVESTIGACIÓN DE ENCUBRIMIENTO POR PARTE DEL CONTRALOR MUNICIPAL ROBERTO AGUIRRE SOLIS, QUIEN ADEMAS NO ESTA CERTIFICADO, HACIA IVAN LEE SANCHEZ, QUIEN NO TUVO LA CAPACIDAD DE LLEVAR ACABO LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y EN CONSECUENCIA DEJO IMPUNE LA FALTAS COMETIDAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS, COMO EL MISMO CONTRALOR LO INFORMA AL DECIR QUE SE RADICARON 258 EXPEDIENTES Y SOLO TURNO AL LICENCIADO RESOLUTOR 26 EXPEDIENTES. ADEMAS DE QUE LOS OFICIOS SON DE MESES POSTERIORES DE FECHARLOS A QUE SE RECIBIERAN PARA RESOLUCIÓN. COMETIENDO CON ELLO EL SUBSTANCIADOR TAMBIÉN ENCUBRIMIENTO HACIA LOS INFRACTORES. LO QUE PRUEBO CON LOS OFICIOS QUE ADJUNTO, COMO LO INFORMA SIETE DE ELLOS SON POR DAÑO A LA HACIENDA PUBLICA Y ESOS NO FUERON PASADOS PARA YA QUE SE RESOLVIERAN, EL CONTRALOR AL RECIBIR LOS INFORMES MENSUALES NUNCA LO SUPERVISO O PEOR AUN DESCONOCE CUAL ES SU FUNCIÓN, DE NO INICIAR PROCEDIMIENTO COMO SINDICO MUNICIPAL SE CONVERTIRÁ TAMBIÉN EN ENCUBRIDORA DEL CONTRALOR Y SERA MOTIVO DE REMITIR MI DENUNCIA A LA CONTRALORIA DE LOS DIPUTADOS, PARA QUE CONOZCAN DE SU OMISIÓN. DE IVAN LEE SANCHEZ , SOLICITO ACREDITE CON FORME A LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° CONSTITUCIONAL, QUE TIENE LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL PARA EJERCER COMO PASANTE EN DERECHO. YA QUE DE NO CONTAR CON ELLA ESTA COMETIENDO USURPACIÓN DE PROFESIÓN AL FIRMAR COMO PASANTE EN DERECHO, Y SE TENDRÁ QUE DAR VISTA A LA FISCALIA. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORME EL MOTIVO POR EL CUAL SEÑALO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 199 QUE NO HABÍA NINGÚN PROBLEMA CON EL SUBSTANCIADOR CUANDO NO DIO INFORMACIÓN A LO SOLICITADO Y AQUÍ LE ADJUNTO LAS PRUEBAS DE QUE ENCUBRIÓ A LOS MALOS TRABAJADORES, USTED SIEMPRE HA SIDO UN HOMBRE TRABAJADOR Y TRANSPARENTE” [Sic] 

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

Corre adjunto a la solicitud anterior, el archivo electrónico denominado: “T autoridad substanciadora a autoridad resolutora_page-0001.jpg”, del cual se desprende el oficio número CIM/TEP/AS/048/2020, de fecha treinta de octubre de dos mil veinte, signado por la Autoridad Substanciadora adscrita a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México, a través de la cual remite expediente constante de 40 fojas útiles, derivado de la presentación extemporánea en la declaración de situación patrimonial y de interese inicial, para la emisión de la resolución correspondiente.

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información, como se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta de enero de dos mil veintidós , el cual fue registrado con el expediente número 00405/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto Impugnado:

“no dieron respuesta a ka solicitud de información en tiempo y forma negando con ello el derecho humano de acceso a la información pública”. [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:

“el sujeto obligado no dio contestación a la solicitud de información en tiempo y forma, por lo que se puede presumir que se esta solapando a un funcionarios públicos corruptos, por parte de la administración al tener dentro de su nomina a personas que usurpan profesiones y que solapan actos de corrupción” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha uno de febrero de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado presentó informe justificado a través de los documentos electrónicos siguientes:

“SA-4782-2021.pdf”, del cual se desprende el oficio número SA-4782-2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Secretario del Ayuntamiento, cuyo contenido de interés se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]

“SM-262-2021.pdf”, del cual deriva el oficio SM/262/2021, de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Síndico Municipal, adscrito al Sujeto Obligado, cuyo contenido de importancia se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha once de febrero de dos mil veintidós se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. Del desistimiento del recurso de revisión.
El día diecisiete de febrero del año en curso, en el detalle de seguimiento de solicitud, se aprecia que el hoy Recurrente se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, expresando lo siguiente:

“Tepotzotlán, México a 17 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: xxxxxx
Folio de la solicitud: 00245/TEPOTZOT/IP/2021

xxxxxx
ATENTAMENTE
xxxx” [Sic]


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia , la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos” (Sic).

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

Aunado a lo anterior, es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre de del Recurrente pues el Particular se limita a realizarse con el nombre xxxx, sin embargo este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino “xxxx”, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Atento a lo anterior, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, por tanto el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” (Sic).

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que la solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre de conformidad con el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México, pues como atributo de la personalidad el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre; lo anterior a efecto que sea identificado, sin embargo fue registrado en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de “xxxx”; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, se advierte que no existen causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, por este Órgano Garante de la Transparencia.

TERCERO. Del estudio de las causas de sobreseimiento.
En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12 y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” [Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Luego entonces, es menester señalar que es una facultad legal entrar al estudio del sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; supuestos procesales que dotan de seguridad jurídica a las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procedimental adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta algún supuesto marcado por la Ley que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de sobreseimiento que no son incompatibles con el derecho de acceso a la información, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1], por lo tanto resulta importante referir que en la Ley de Transparencia Local vigente, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento; en el cual, la hipótesis inmersa en la fracción I[footnoteRef:2], refiere que el recurrente se desista expresamente del recurso.  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.]  [2:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…] 


Así, para que se tenga por desistido bastará con que El Recurrente expresamente se desista del recurso de revisión promovido, lo cual es a evidente que se actualiza en el presente asunto, tal y como se muestra en la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]

En ese orden de ideas, se entiende que El Recurrente, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del recurso en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que en el caso concreto, ha de entenderse como la renuncia que hace El Recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo. Se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.

En ese tenor de ideas, El Recurrente con la legitimación activa[footnoteRef:3] que debidamente se tiene acreditada en autos, es la misma persona que realizó la solicitud de información número 00245/TEPOTZOT/IP/2021, y quien, posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 00405/INFOEM/IP/RR/2022, en contra de la falta de respuesta otorgada; todo esto, de conformidad con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.  [3:  La Legitimación procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf ] 


Por lo anterior, es dable enfatizar que la figura del desistimiento, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento; por lo que, con efectos vinculantes a la presente Resolución, dicho desistimiento debe quedar firme.

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es SOBRESEER el recurso de revisión que atañe; dado que, no es necesario estudiar si existió vulneración al derecho de acceso a la información pública, en atención que El Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta la voluntad de desistirse, con las consecuencias que a ello conlleva.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00405/INFOEM/IP/RR/2022, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------
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Leido esto y después de una biisqueda exhaustiva y razonable no se encontré ningin
expediente porque no hay ninguna denuncia del caso que nos refiere el solicitante:

Sin més por el momento me despido de usted, quedando a sus érdenes para cualquier duda
ylo aclaracion
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes.
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Después de reaiizar una biisqueda exhausfiva y razonable en los archivos de las areas administrativas correspondientes,
dicha actividad tuvo com resultado que no se localizs el documento en el que conste el motivo por el cual el Presidente
Municipal inform en respuesta a la solicitud de informacion 199 que no habia problema con el substanciador.

Ahora bien, a funcion el substanciador s a de llevar a cabo una etapa del procedimiento adminisiatvo mediante ¢l
cual, se investiga la comision de una probable responsabiidad administrativa, especificaments la de que ante él se
ofrezcan y desahoguen pruebas dentro de la propia investigacion; siendo dicha etapa posterior a la de investigacion y
anterior a la de resolucién; luego entonces, su funcion no es la de iniciar la investigacion, ni la de resolver en definitiva los
expedientes relaivo; de lo anterior e desprende que no existe el supuesto encubrimiento que dicho usted que incurié
el substanciador respacto de algunos malos rabajadores. Siendo preciso mencionar que, la esponsabildad de presentar
en fiempo y en forna la manifestacién de bienes por alta, por anuaiidad, o por baja en el servico publico, es compromiso
de cada senidor pibiico; de modo que, si aiguno es omiso o extemporéneo en el cumplimiento de dicho deber, serd
iqualmente responsable del procedimiento administrativo que le inicien y le sigan como en el caso que expone el propio

solctants de lainformacion. Sin que sean identificableslos elementos de un supuesto encubrimiento en s términos que
‘expone el solicitante de la informacion.
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